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COBIERNO NEGrcNAL JTfNIN
DIf,ECCTóN R.ECIONAL DE -ADMINISTRACIÓÑ Y FTNANZA

SL]B DI¡¡CCION DE RECURSO§ EIJMA,\O§
ixF, N.

RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA
-2026 /ORAF/ORH.

Huancayo,

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO
REGIONAL JUNíN

VISTO:

Los Expedientes N" 07090951 , N" 07042416, N'07084312, N"
07042821, N"07062304, N' 07063136, N" 07051060 N'07062304 y el lnforme
Técnico N" 34 -2026- GRJ/ORAF/ORH/B.S, de fecha 13 de mayo de 2026 afavor
de Hayde Hermelinda Orihuela León, Jimmy Franck Madueño Meza, Susan Taipe
Cárdenas, Lili Fredeslinda Guevara Ortega, servidores del Gobiemo Regional Junín.

CONSIDERANDO:

Que, en el Art. 70 de la Constitución Política del Peú señala, que todos
tienen derecho a la protección de su salud y en el artículo 23' reproduce esta
previsión apl¡cándola al ámbito específico de las relaciones laborales;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 333-2023-GRJ/GR, de
fecha 23 de setiembre de 2023, el Gobemador Regional delegó al Sub Director de
Recursos Humanos la facultad de tramitar la facultad de tramitar, autorizar y
resolver acciones del personal respecto a las asignaciones, ceses, rotaciones,
encargo de funciones y puestos, ascensos, promoción, reconocimiento de
remuneraciones, destaques y todas aquellas actuaciones que sean necesarias
para una adecuada conducción y dirección de personal adscrito al régimen
laboral del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y
de Remuneraciones del Sector Público, hasta el Nivel F-5, así como para los
alcances del Decreto Legislativo N'1057, Régimen Laboral Especial del Contrato
Adm¡n¡strat¡vo de Servicios:

Que, en el Artículo 40" del Reglamento lnterno de los servidores y las
rvidoras civiles del Gobierno Regional Junín, aprobado mediante Resolución

Gerencial General Regional N"027-2021-GRJ/GGR, de fecha (13 feb. 2021) se
encuentra establecido que Ia Licencia, es la autorización para no asistir al centro
de trabajo por uno o más días. El uso de este derecho se inicia a petic¡ón de parte
y está condicionada a la conformidad institucional. Se formaliza mediante
Resolución Administrativa;

Que, asimismo en el Artículo 41" del mismo reglamento se establece que
las licencias se otorgan: a) Con goce de remuneraciones: . Por enfermedad. . Por
enfermedad grave o terminal o por accidente grave del cónyuge o conviviente,
padres, hijos o hermanos. Por maternidad. Por fallecimiento del cónyuge o
conviviente, padres, hijos o hermanos. / Por estudios o capacitación oficializada.
Porcitación expresa: Judicial, militar, policial, del Ministerio Público o de organismo
supervisor o fiscalización del Sector Público. Por patemidad. Por onomástico;
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Que, en er Artícuro 4g' der Regramento rntemo de ros servidores y lasservidoras civiles del Gobiemo Regional Junln, aprobado mediante Áesorúc¡onGerenciar Gene¡ar Regionar l.r"ozz-zozt-cR¡récn, de fecha ts reo.Tozl-se
encuentra estabrecido, que ra licencia por enfermedad procede pr"r¡" piá."nálio,
del conespondiente crrr_otorgado por ESSALUD. Los certifiádo. oiorg"do. po.
médicos del Ministerio de sarud o por médicos particurares justmcan sooiásiá áo"(2) dÍas por cada seis (6) meses carendario, y tratanJose de más días en er m¡smoperíodo, deberán ser canjeados por er cohespondiente crrr en eésÁfuó ventregar a la entidad dentro der prazo de tres (á) días hábires, .".o .onti"r¡o ,"considerará como licencia por motivos particulaiei.
El clrr o el certificado de médico particular deberán ser presentados mediante unasolicitud, en originar o copia legalizada o copia fedatada por ESSALUD, . á on.¡n"de Recursos Humanos, dentro der prazo de cuarenta y ocho (4g) horas ae rráueÁeiniciado la licencia por enfermedad, sarvo casos excepcionares debidamente
fundamentados. En caso de incumprimiento de eita disposición ." *ni¡¿ái"¿como inasistencia injustificada y con ras consecuencias que e[o confleva;

Que, er Manual Normativo de personar N' oo3-g3-DNp .Licencias ypermisos' establece que ra ricencia por incapacidad causada por enfermedáá oacc¡dente común se otorga de 
'conformidad 

con er cártif¡cado ,éái.o
coffespond¡ente;

,^ Qu9,^en la Ley N. 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Saluct
-.:i:y," y 1::cl:to !1prgmo No 00e_e7-sA, Restamento de ta Ley N" 267s0,Ley oe Modem¡zación de ra seguridad sociar en sarud, modificada mLoiante LeyN" 2879'l y su Regramento 

-Decreto 
supremo ñi ozo-zooo-rn, estaorecencondiciones para otorgar ricencias por enfermedad con goce de remuneraciones alos servidores de la administración pública;

Que, en tal sentido con la documentación presentadal
) rriba mencionado

alf.r s, se comprueba la enfermedad,
30clAL requisitos establecidos; por lo que tienen derecho a la licencia por enfermedad,

resultando necesario emitir el correspondiente acto administrativo;

^-^^ 
_-^ E-:l:ld"^" lo informado y contando con la visación conespondiente delArea oe tstenestar Soc¡al del Gobiemo Regional Junín, y;

En uso de ras facurtades. y atribuciones deregadas en materia de gestión
administrativa mediante la Resolucién Ejecutiva Regionar N.333-2023-GRJ/GR. de
?3 de setiemb¡e de 2023, et Manual Oá Organizacíón y Funciones, aproOiJo 

"onT":o]yg¡q Ejecutiva Regionar N" oo6s-201i-cR-JUñiN/pR, de fechá oiáé ¡ri"de 201! v_ra^Resorución Ejecutiva Regionar N" oo5-ro2s-cRJ/GR. de tecnató oeenero de 2025 y demás normas conexas.

SE RESUELVE:

por los servidores
asimismo cumplen con los
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. ARTICULO PRIMEBO. _ OTORGAR: licencia por enfermedad con goce
de remuneraciones a los servidores que a continuación se detalla:

I"HAYDEE HERMELTNDA ORTHUELA LEóN, servidora reincorporada por mandatojudicial de ta Dirección Regionar de Trabajo y promoción der Empreá ¡;i ó;ü;Regional Junín, por el día 23 de abril de 20i6.'

2.-JTMMY FRANCK MADUEñO MEZA servidor nombrado der Gobiemo Regionar Junín,por el período de cinco (05) días a partir del 04 al 0g de abril de 2026.
( 3.-SUSAN TAIpE CÁRDENAS, servidora reincorporada por mandato judicial del GobiernoRegional Junín, por el período de cuatro 04) días el 3t de mazo ei Ol de abrit y det 17al 18 de abril de 2026

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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4..LlLl FREDESLINDA GUEVARA ORTEGA" servidora reincorporada por mandatojudiciar de-r-Gobiemo Regionar Junín, por er período de cinco 1os¡ aias oá óo 
"iio J"abril de 2026.

ARTICULO.SEGUNDO: NOTIFICAR, ta presente Resolución a tosorganos competentes der Gobiemo Regionar JunÍn, ar fire y a ros interesados.
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